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El propósito de algunas 
transferencias federales es reducir 
la brecha que existe entre los 
ingresos propios de los estados y 
municipios, y sus necesidades de 
gasto. Para ello, el gobierno federal 
transfiere recursos a dichos ámbitos 
de gobierno. Sin embargo, las 
necesidades de la población son 
diversas e ilimitadas por lo que los 
recursos transferidos pueden 
resultar insuficientes para financiar 
las necesidades de gasto.  
 
En este sentido, una de las 
funciones más importantes que 
debe llevar a cabo el gobierno 
federal es impulsar la equidad entre 
regiones, de forma que se reduzca 
la brecha entre la capacidad de 
gasto (o de inversión) de los 
gobiernos locales y los servicios que 
la población necesita. 
 
Los gobiernos federal, estatal y 
municipal, atienden las 
problemáticas específicas de las 
regiones, mediante el diseño de 
programas que ofrecen recursos 
financieros para impulsar, el 
desarrollo de la población en 
materia económica, educativa, de 
salud, culturales, entre otras, por 
medio de la celebración de 
convenios, mediante los cuales el 
gobierno federal transfiere recursos 
de una dependencia o entidad 
federal a un gobierno estatal y/o 
municipal con el propósito que se dé 
cumplimiento a los programas 
establecidos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, en ellos 

se establecen los objetivos de la 
aplicación del recurso, los 
esquemas de cofinanciamiento, 
plazos de aplicación, así como 
mecanismos de evaluación.  
 

 
 
Los programas federales están 
dirigidos hacia la población más 
necesitada, enfocándose los apoyos 
a una amplia variedad de temáticas; 
por ende dichos programas difieren 
entre ellos debido a que cada uno 
tiene una naturaleza y un objetivo 
distinto. Los lineamientos que los 
rigen se encuentran establecidos 
además de los convenios ya 
mencionados, en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, en 
las Reglas de Operación de cada 
Programa, y en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  
 
Basados en lo que establece el Plan 
Nacional de Desarrollo, los 
programas sectoriales, 
institucionales, regionales y 
especiales a elaborarse atienden 
temas prioritarios de salud, 
educación, seguridad pública, 
seguridad social, combate a la 
pobreza, empleo, desarrollo 
regional, cultura, medio ambiente, 
aguas y desarrollo empresarial entre 
otras cosas. 
 



En este sentido, los programas 
federales los utiliza el gobierno 
federal como un instrumento para 
atender problemáticas específicas 
que tienen prioridad nacional, es así 
que existe una variedad de 
programas que se establecen de 
forma anual en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación de cada 
año. 
 
De alrededor de 170 programas 
federales sujetos a Reglas de 
Operación que se presupuestan 
cada año, solamente en algunos de 
ellos los municipios son los 
ejecutores de ellos y sus 
respectivos recursos, en otros 
solamente existe un beneficio 
indirecto para el municipio, dado 
que el apoyo federal puede generar 
derrama económica al municipio, en 
estos casos los ciudadanos 
beneficiados tendrán que acudir a 
instancias estatales o federales a 
realizar los trámites 
correspondientes para acceder a los 
apoyos que se ofrecen. La 
desagregación entre los programas 
que pueden ejecutar los gobiernos 
estatales y/o municipales se podrá 
observar en este sitio. 
 
Es así que por considerarlo del 
interés de los actores de los 
gobiernos estatales y municipales, 
el Indetec pone a disposición de los 
mismos, y de los interesados en el 
tema, la información general de los 
programas federales dirigidos a los 
estados y municipios, sobre los 
cuales en este sitio se informan los 
programas que existen, las 
características generales de los 
mismos, así como los avances 
trimestrales que van teniendo los 
recursos federales, de manera que 
estos sean mayormente conocidos y 
aprovechados. 
 

Asimismo, el Indetec ofrece un 
portafolio de servicios de 
capacitación y asesoría a los 
funcionarios encargados de las 
haciendas estatales y municipales y 
a los interesados en el tema, para 
que tengan mayor información 
sobre el tema, y en caso de que lo 
requieran cuenten con información 
detallada de algún programa en 
particular que sea de interés de los 
mismos. 
 
 


